
Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Tue May 12 23:21:16 2026 / +0000  GMT

Legislación Nacional

	MALLA ANTIGRANIZO Decreto 2148/2008 Promúlgase la Ley Nº 26.459 Bs. As., 15/12/2008 POR TANTO: Téngase por Ley

de la Nación Nº 26.459 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. ?

FERNANDEZ DE KIRCHNER. ? Sergio T. Massa. ? Julio M. De Vido.
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